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iyJMECClÚn-ADMINlSTRAÚlúni 
^€í Oarnieii, nám, 29, prlnclpci 

teléfono nüm, 2.64»,

A

rBHTA DB BJBMPLARBB; 
;9Íinlelérto de l« QobernaoiA?^, 

Húmero eueltt», 0.6C?

S U M A R I O
PiKr«« o fle tM .

^midéncla (Üél Conéejó de tiiniéir&^
Beal ¿0crBío decWenáo á favor áe la Áu 

tqriáadindiciai la compehncia prúmovi 
da entre el Gobernador civil de AUeanU 
y la Audiencia Territorial de Valencia. 
P d g r n m B ^ p ^ .

Oirú déclarán^ no %a debido suBctíarse la 
competencia promovida entre él Goberna 
dor civil de Zaragom y «I Juee áe im- 
truveién de Bgea de los üobaUeros,'--Fd* 
ginas ¿69 y ¿¿Oo

§kg éup^niéháó que durante la ausencia 
del ¡Presidente del Oomf/o de Ministros, 
J>, Alvaro Migueroa y Torres, Conde de 
Rumanonés, se encargué del despacho dé 
Us fMmtoé de la Presidencia D. Jíkan 
Ñavarro Mevérter, Ministro de Sitado,---' 
FdginaS60,

HloMerf» da firaola y Ja illá^
Méál áéúretópromoviendo d ía dignidad de 

Dédn, primera Silla Poíg Pontifioalem, 
meante en la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba  ̂ al Presbiierq Doctor D, José 
Btáncp y Sancha, dignidad de ArcipréS' 
H d& la m im a  igle8ia.--^Pdgina 360.

Óéro ¡^amoviendo á ía dtgnidad de Maes 
treircuela, vacante en la Santa Iglesia 
Üamrad de Segovia^ al Presbítero Doctor 
P. Gímdio Desa y  Maraeuela, Canónigo 
dé la Iglesia Colegial de San Ildefórm. 
P d g m  360,

Ciro ideni id. de Chantre, vacante in  la 
^ n t a  Iglesia Catedral de Almeja, d i  
Presbítero Doctor D. Cristóbal JBtmies 
GmedhCrOmónigo déla misma Iglesia, 
P d g ^ 3 6 U

Oti^ A n d h d t^^  de la pena de un
qcho mesü y veintiún dias de pri- 

S i ^  bóá^coiohdl in^l^stá  d Josefa Fer* 
f^hmBÚorrah-^Pdginaa^^

^ r é  didüUando d Juan Antonio Bodriguee 
Es^l^ito del resto de la pena de tres años, 
seis meses y  veintiún diqs de presidio 
eorreecional que te falta por cumplir,-^ 
PdginaSei.

Mlolsterlo de la Guerra:
Beal decreto nombrando Comandante ge 

neral de Ceuta al General de división 
Dj, Uamón Qarcia Menacho.-^Pdgina 
361.

Úiro concekmáo í« Gran Crue de San Éter 
mnugüáo a l Generat de brigada V. Joa- 
««I» .^9«4ia Bamou—Pdgina SU,

«laieterla de HaoleBdas
Eeql decreto nombrando Director géneral 

de Propiedades é Impuestos d D. Luis dé 
ArmiMn Éénk, Diputado Ú Cúftes.-^Pd 
ginaBúí,

Otro dechrando jubilado, d su instancm, 
á  D. Carhs Torrijos y ijacrm, DeUgado 
xle Hacienda que fué m  Valmciá, y con' 
cediéndole al propio tiempo honores de 
Jefe superior de Administración, libre áe 
gastos,—Página 861.

Otro Ídem id. id, d D. Gregorio Guapsy 
Vicens, Jefe de Admimstración de terce
ra clase, AMgada del Estado en la Dele
gación de Hacienda de Palma.—Pági* 
na 861,
iinisterie i$ lastriieeiéa PiíMIea j  B«Uu IrUns

Beál decreto creando en la ciudad de Las 
P a lm m u m  Escuela Superior da Comer- 
giOf'-^Fdginos 361 y 362,

Otro auiorieanáo a¡ de esU
pariamento pora anunchr convlíT^^ 
el arrendamiento da un local en 
con el fin de instalar provisionalmente 
el Instituto de dicha población.—Página 
862,

Otro admitiendo la dimisión áe Vocal de la 
Comisión permanente áe Pesas y Medi
das á D. Juan Borrés y 8egarra,—Fd' 
gina 362.

Otro nombrando Vocal de la Comisión per • 
manente de Pesas y Medidas á D. Pria- 
mo Cibridn y Yuste,—Página 362,

MIjilsterfe de Femente:
jSeal decreto disponiendo que las subastas 

pora adquisiciones ú obras córréspon' 
dientes á conservación y reparación de 
carreteras que hoyan de ejecutarse por 
contrata, y cuyo importe «o eocceda de 
25M¿ pesetas, se verifiquen en las pro
vincias d que corre^or^a el servicio, y 
que las adquisiciones ú obras que hayan 
de Secutarse ó llevarse d cabo por Ad
ministración y no excedan de 25.Ü00 pe- 
setas, se manden ejecutar por el Director 
íle Obras Públicas, y las que excedan dé 
Ifi referida cantidad por el Ministro de 
Momento.—Páginas 362 y 368,

Otro concediendo la Gran Crue de la Orden 
civil del Mérito Agricoila d D. Ensebio 
Bertrand y 8erra,—-Pdgina 868,

Ministerio de la Guerra;
Eeal orden disponiendo se devuelvan d 

Antonio Leveroni Rosales las tOOO pese
tas que ingresó para reducir el tiempo 
del servicio en filas de su hijo Pascual

í  Leveroni Lillo,—Pagina 863,

Otra Ídem ii, d Esteban Vergés ücdofre íqé 
1,500 pesetas que depositó para reéhktít 
fUl servicio militar activo d su hijé Sér* 
mtmgildo Vergés GasaU.—Página 3MB.
iisbterif l i  lastmeUii FáMIea |  Bilhi

Eeal orden dispoúiendú se anuncie á opo  ̂
sición la provisión de la plam de Profe* 
sor auiciliar de Perspectiva y Somhraé, 
Estereotomia y Topografía áe la Escuela 
Superior de Arquitectura de Borcelencl. 
Página 868.

Hlalsterl* de Feaenti: ^
Real ordm declarando baja definitiva en . 

el escalafón dél Cuerpo de Auíéiliáréa ele 
Obras Públicas d D. Antonio de Navm 
Bivero, Auxiliar de dicho Cuerpo, Oficial 
cuarto de Administración,—Página 863.

Otra disponiendo que el camino vecinal de , 
Moñfoéte á Súber (Lugo) sé segrsgúé dil 
cuadró E  déla Real orden de 9 dMNo-̂  
viembre del año próximo pasado, y páse 
d ocupar el sitio que le corresponde en el 
cuadro O de ía expresada Real orden.-' 
Página 363.

/^dulnfstracióu Central:
Estado.—Snbséefeiiirta* — Asuntos coh- 

tenoiosos.—AfMinciaMdo el fallecimiemio 
en el extranjero de los súbditos españole» 
que se indican.—Página 363,

Mabina*—Dirección General de Navega
ción y Pasca Marítima.—leisó á loe na
vegantes.— Grupo 96.—Página 364.

Fomento.—Eicueia Especial de ingénié» 
ros de Caminos, Canales y Puertos.—r 
Convocatoria para exámenes de ingréso 
en ei curso preparatorio de esta Escuela, 
conforme al Reglamento de 18 de Febrero 
de 1910.—Página 364.

Akexo la*—Bolsa.---OiBíisRVATOtóo Obm-
TRAL MBTBOROLÓOIOO . — OPOSIOIONBS,̂
Subastas , —Administración Provin* 
ciAL. — Administración Municipal.— 
Anuncios oficia les de la Compañía da 
aguae para el abastecimiento de Sába* 
deii, Socüdad Pickman, Sociedad da 
electricidad de Chamberí, Sociedad ma*, 
talúrgica Duro-Felguera, Sanco Hipofe* 
cário de España, Sociedad sálínaié m  
Minglanilla, Banco de Eépañáy Gómpa ’ 
ñia de los Caminos de Hierro del Sur 

, de España.
Ammo 2.*—iDic^os.—Cuadros bstadís*

TICOS DB
Hacienda. — Junta Oi&aiñeadora de Ita 

Obligaciones procedentes do Ultramar. 
Relación número 301 de créditos por Obli
gaciones de Lliramar.

AMKKO «.'"TtOBiniAk SOTKSWO — Í aIiÁ
D9 W O m t.—i%flOí dfí, Í6 y i f .
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I PARTE OFICIAL

teO M fflC Ifl 9R l W M )  m  raíSTBei^

S. M. el Uev Dfiti Alfonso XIII (q .!». u-, 
S. M. la IlenjA Doña Victoria Eviyenia > 
-SS, AA. RU, el Priridpc de Aistnrias o in
fantes Don Jaiiae, Doña Beatriz y Dod;̂  
María Cristina, eontinCian sin novedad 
©n su importante salud.

De igual beneücio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Farol 11 a.

ERALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competon- 

oiii promovida entre el Gobernador c id l 
^ e  Alioante y la Audiencia Territorial de 
Valeiioiaf de los onelei resulta:

Que en 26 de Febrero de 1912 Ruge 
nio Mondéjar Albert presentó al Juzgado 
de primera instancia de Monóvar dê  
manda de interdicto de recobrar la pose
sión, contra O. Enrique Albert Rico y 
D. Mira Esoandoll, alegando como 
becboi:

Que ©1 actor venía poseyendo, como 
duefio desde haefa vsrios años, en tér 
mino de Pinoso, partida de Alquerk, 
una finca de 43 áreas y 98 centiáreas, cu 
yos linderos describía;

Que dicha finca la tenía dedicada á 
plantaciones de viña, almendros ó higue
ras, habiéndola adquirido por compra 
hacía varios años, y tarríbién una cueva 
albergue á la parte saliente de la mes 
€5Íonadt finca;

Qs© hibía sido despojado de la pose
sión, dkfrute y aprovechamiento de lu 
referida finca en 28 de F^^brero de 1911, 
«n que virios braceros, obedeciendo ór 
d^nes de D. Enrique Albart y de D. José 
Mira Escanden, procedieron á arrancar 
y talar les almendros, vides ó higueras 
que en la finca había plantados, ocasio- 
náiídolo con tales actos, además del des  ̂
pĉ Jo de la posesión de la finca, ios per
juicios con siguí entes á las plante clones 
destruida», y terminaba la demanda su  ̂
pilcando declarara el Juzgado haber lu 
gar al interdicto y mandara qua inme 
diatamente se la repusiera ©n la pose» 
sión de la finca de que ha sido despoja
do por los demandados, condenándoles á 
reponerlo todo en cuanto sea posible al 
ser y estado que antea tenían y á todas las 
cestas, daño» y perjuicios,

Quo admitida la demanda, y seguido 
el interdicto por todos sus trámites, se 
dictó sentencia por el Juzgado, en un 
lodo favorable á las peticiones de la de* 
manda.

Que interpuesta apeíadón por el de 
mandado Aiberí y admiíiáo el recurso en 
ambo» efectcs, «© remitieron los autos á 
la Audiencia Territorial de Valencia, y 
Snr&nta la suslanoiacíón de la alzada el

Gobernador de Alicante, de acuerdo con 
el informe de la mayoría de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Tri
bunal, fundándose:

En que el demandante tiene reconoci
da la competencia de la Administración 
en estas cuestiones, puesto que ha sido 
multado en distintas ocasiones á conse
cuencia de roturaciones hechas en el 
monte de que se trata y no resulta que 
haya apelado de la imposición de dichas 
multas, y siendo esto así, el con € oimien
to del asunto está reservado á la Admi
nistración, de conformidad con lo dis 
puesto en loa Reales decretos do 16 de 
Octubre de 1899 y 2 de Marzo de 1903;

Q u e  los Gobernadores d  viles, m. repre
sentación de la Administradón general 
del Estado, están obligados á evitar los 
despojos de bienes que pertenezcan al 
Estado, á la Provincia ú aVMunicipio, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 1,° del Reglamento da 17 d© Mayo de 
1865, el artículo 40 del Reai decreto de 8 
de Mayo de 1884, el del 14 de Agosto de 
1900 y 12 del d© 20 de Septiembre de 1896, 
Reales órdenes de 14 de Eaero de 1898 
y 1.̂  de Febrero de 1901, y

Que además el procedimiento se dirige 
contra un Alcalde que obra en cumpli
miento de órdenes superiores recibidas 
estando el presente asunto comprendido 
en ©I articulo 2° y caso 2.'̂  del artícu
lo 8 ° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887,

Que substanciado el incidente de com
petencia, la Audiencia sofetuvo su juris 
dicción, alegando:

Que en primer término, hay que tener 
ea cuenta que no aparece demostrado en 
los autos que la finca á que se refieren 
los actos administrativos en que se f<Ĥ  
da la cuestión d© competencia sea la m is
ma que se describe ea la demanda, y la 
falta de está demostración seria bastante 
psra no acceder al requerimiento de ín 
hibiclón, porque no identificándose la 
finca falta toda la basa en que el reque 
rimieuto descansa;

Que aun prescindiendo de tan impor
tante extremo y dando por supuesto que 
la finca objeto del requerimiento saala 
misma que la relacionada en el interdíc 
to, hay que acudir para la resolución de 
la cuestión de competencia al resultado 
que las pruebas ofrecen respecto al esta 
do posesorio de la finca de que se trata;

Que tanto por lo que afirma el mismo 
demandado José Mira, como por lo ase
verado por los testigos al verificársela 
información propuesta en la demanda y 
después durante el período de prueba 
del juicio, se acredita que el demandan
te llevaba varios años en la posesión y 
disfrute de I t  finca que es objeto de la 
demanda;

Que la R@al orden de 10 de Mayo de 
de 1884 preceptúa que la Administración 
m  ei término do un año, contado desde 
la usurpación, pugde recobrar por sí la

posesión de sus bienes, pero que pasaác^ 
ese término deberá acudir á los Tribuna
les ordinarios ejercitando la acción eo- 
rraapondientei y

En su ooaseouenoia, coustsado ea au» 
tos por la prueba que so deja inAie«iia 
que este plazo de un año habla transem- 
rrido con exceso, no tiene la Adminis
tración competencia para alterar por sf 
la posesión en que so baila el demandan
te de la flnoa objeto del interdicto;

Que transcurrido el año determinado 
por dicha Real orden, la oueatlóa relati
va á la posesión de la finca queda redu
cida á una cuestión civil, que arrancando 
de lo preceptuado en el artículo 446 deE 
Oódigo de ese orden, es do la competen’ 
ola exclusiva de la jurisdicción ordina
ria, conforme & lo establecido en el ar
tículo 51 de la ley do Enjuiciamiento y 
2.® de la Orgánica del Poder judicial;

Que ni la demanda se dirige contra les 
demandados en concepto de representait’ 
tes de la Administración ni los actos qu® 
dan lugar á la demanda Interdictal cons
ta que en modo alguno se realtótran in 
vocando ninguna orden superior, por lo 
que dichos actos perturbadores no apa
recen sino como mero resultado de 1* 
voluntad y acción privadas, de lo que se 
deriva también el aspecto esenclalmento 
civil d© iá ouestióri;

Que tampoco se ha demostrado q'ue al 
verificarse la perturbación; existiera 
den administrativa que cumplir, reapec-^ 
to á la finca objeto da la demanda de in
terdicto, porque ai bien eh 1905 áe conde
nó al actor pago de una multa por ro" 
turación de siete áreas, no consta que 
formen parte de la expresada finca; y laa 
demás resoluciones á que se refiere la 
certificación del Ingeniero de la Sección 
facultativa de Montes fueron adoptadas 
en Abril de 1911, y por consiguiente, con 
posterioridad ai acto pérturbador en que 
g© funda ia demanda, q u e  tuvo lugarÁn 
28 de Febrero anterior, motivo por el 
cual no pudo reaiiaarse ese acto en eism- 
piimiento de dichos últimos aouer dos, 
faltando, por tanto, base paira sustentar 
que los demandados procedieron én cum* 
pSimiento de órdenes superiores al ve4- 
ñcar la perturbación origen de la de*
manda; ^ _

Que en su consecuencia no proeede
acceder al requerimiento de inhlbieión 
sin que á ello se opongan las disposi
ciones citadas en el oficio inhibitorio, 
porque ninguna de ellas contiene pre
cepto expreso ni táxito que autorice á la 
Adminisíración para recobrar por «I la 
posesión después de transcurrir el año. 
de ser por alguien ejercitada.

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe dé la mayoría de la Gomíaión 
provincial^ insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto e l presente 
conflicío, que ha seguido sus trámites?

Visto el artículo 2.̂  ̂de la ley Orgánica 
del Poder judislal, según- el cual: ,
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«La poíeslad da aplioar las en los 
jálelos civiles y orimioaloa, juagando y 
haoiendo ©jtautar lo juzgado, correipon' 
do exolnsivamenta á ioi Jaeoes y Tribu 
nales»:

Visto ©1 artículo 446 del Oódigo Oivii, 
que dice:

^Todo poseedor tkne dar?ísho á ser 
respetado en su poseaióo, y si futura ln ’ 
quietado ©n eOa dí bará ser amparado ó 
rastítaído en dicha posesión por los ma 
dios que las leyes de procedimientos es*
tablecen»:

Vista la Reai ordon de 10 de Mayo de 
1884, que determina que en eí término de 
un año, á contar desde el acto de la ueur 
pación, puede la Administración reco* 
brar por sí la posesión de sus bienes, pa- 
gado e l c u a l deberá acudir á  ios Tribuna 
les ordinarios ejeraitando ia acción co
rrespondiente:

Coniiideraiidc:
1.® Que ia presente cuestión da oom- 

pctenolaseha suscitado con motivo de 
la demanda de interdicto da recobrar la 
posesión deducida por Eugenio Mondéjar 
Albert contra D. Enrique Albert Rico y 
D. José Mira Escanden, porque con unos 
brscoros á sus órdenes le habían pertur* 
b&do en la posesión, disfrute y aprove* 
ehamiento de una flaca sita en término 
de Pinoso y habían arrancado los árbo- 
les que en la misma estaban plantados.

2.® Que á loa Jueces y Tribunales de 
la  jurisdicción ordinaria corrcsponie 
amparar y en su caso reintegrar en la 
posesión, al que indebidamente fuere ex* 
propiido ó perturbado en elia.

S.® Que los demandados ni han ala* 
gado ni justiflcado en autos que ai reall 
sar los hechos perturbadores y constitu- 
livoa del despojo á que se refiere la de
manda, obraran con  e l carácter de 
Autoridades admiaisírativas, ni en cbe- 
diencia á órdenes de sus superiores |e 
rifquices, por lo que hay que estimar 
dichos actos como ejecutados por perso 
nas particulares, f  en su virtud caen den
tro de la esfera del ord^n privado y da la 
competencia de la jurisdicción civil or
dinaria.

4.  ̂ Que aunque los demandados hu
bieran procedido en ©i concepto de Au
toridades administrativas y aunque se 
tratara de roturaciones arbitrarias y aba 
aivaa llevadas á cabo por el actor, no se 
derivaría de ello en el presente caso la 
eompetenoia de la Administración, por 
que ésta sólo puedo reivindicar por sí las 
usurpadones rocíen íes y de fácil q >in- 
probadón, y, segün resalta, el deman
dante llevaba en pe sesión de la ñaca de 
que se trata bastante más tiempo del año 
y día que se fija en la Re^l orden antes 
citada.

5.® Que no se ha justificado que las 
roturiciones arbitrarias q u e  aparecan 
reseñadas en la certificación del logenie- 
ro Jefa, tengan relación con la finca ob > 
Jeto did interdiotOi ni tampoco que se

6 Mayo ISÍ3 m

trate da un monto osiíalogado ó declara
do en estado de deslinde. 

Conformándome con lo consultado por
I t  Comisión permanente del Consejo de

Vengo en decidir esta oompotenda á  
favor de ia Autoridad judicial.

m. Fálcelo á trsiinta Abril de
viiíl treíift.

ALFONSO.
E!1 Presidente del Consejo de Ministros,

Aharo Figieroa.

En el expediente y autos da competen
cia promovida erútre ©1 Gobernador civil 
de Ziragoza y el Juez de instrucción de 
Egea de los Caballeros, de los cuales re 
suit^:

Que Qü virtud de ofioir s del ísageuiero 
Jefa dei Distrito forestal de Zaragoza 
trasla lando otros da la Guardia Civil y 
del guarda forest&i de Luna, empezó el 
Juzgado da Instracoión de Egea de los 
Caballeros, el 15 da Noviembre de 1912, 
sumario por corta y sustracción de ma
deras y lañas da piuo de loa montea del 
pueblo de Luna, que habían sido encon
trados en las catas de varios vecinos del 
mismo, en las de otros del pueblo de Fa 
raadués y en unos campos do este último 
término municipal.

Que al sumario se unió una relación 
de ios individuos denunciados, que son 
85 del pueblo de Luna, y expresándose 
el número da maderas y cargas da leña 
ocupadas á cada uno y el valor de los 
productos y daiños causados.

También S3 unió al sumario una co
municación del Ingeniero Jefe del Dis
trito foresta! de Z iragoza, en la que se 
hacían constar, entre otros extremos, los 
siguientes:

Que los montes en que se han cometi
do ios daños ó llevado á cabo las cortas 
fraudulentas, son; el número 145 det Oa* 
tálogo, denominado A rba y vista deí 
Arba, predio forestal da qtiUdad públi ca, 
en el que se h m  cortado fraudulenta
mente y extraído del mismo 2C0 pinos; 
el número 151 dei Catálogo, denominado 
Valdejunez y Valdechepe, de utilidad pú
blica como 6l anterior, en el que se han 
cortado y extraído fraudulentamente 500 
pinos, y el número 151) del Catálogo, de
nominado Ban Quintín y Valdeanias, en 
el que se han cortado y extraído fraudu
lentamente 400 piaoi^i 

Qae en el vigente pían da aprovecha
mientos para el año forestal de 1912 á 
1913 en ejeeuclón, tiei^en consignados dis* 
frutes de leña de romero, aliagas y ma 
lezas los vecinos de Luna exclusinamente 
en los montes números 145 y 141.

Que no están sujetos á aprovechamien
tos comunaks de madaraa y leñas de la 
especie pino ninguno de los tres montes 
números 145,150 y 151, mi que se come
tieron loa daños, üevándose & cabo las 
cortes frauduientai:

Que el plan de aproveohamientoi tí*

gente en ejeauoióu se publicó en ©1 B )U 
Un extv^^aordlnario de la proviaok, f^i 
ohado en 6 de Agosto de 1912, y en asta 
misma publicación oficial se insertaron 
los pliegos de condiciones á que había de 
ajuitarsB la ejecución de los diversoa 
disfrutes ó aprovechamientos:

Que pr^ctiisadas algunai diligencias, f  
antes da qae se dirigiera e' procedimien
to contra perdona áeterminada, el Go 
barnadorde Z^ra?goza, de acuerdo con el 
informe de ía Comisión provinciat, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que según los artículos 72 y 71 
de la ley Municipal, corresponde á loa 
A}* untamientos, como asunto de su ex
clusiva competencia, la adminlstraeión 
m auidpal, en la que se oompreúde le  
oonservación y aprovechamiento de toda, 
clase de bienes y derechos pertenecientes 
al Municipio, y que el artículo 75 da la 
misma ley atribuye á !»a propiti Oorpo- 
radoncB la facultad de arreglar para 
cada año el modo d© divisiónt aprove- 
ohsmiento y disiente dvi los bienes oo 
múñales del pueblo, de donde ge infiere 
que la cesión, mediante un canon del 
usufructo do montes catalogados, repre
senta un derecho del Muaioipio, cuya 
régimen y ejercicio es de la peonlüir 
competencia del Afuntamiento, que el 
hacho da utiliztr las k ñ ts  da un monte 
cons'dtuye uno de lo^ actos propios de | 
aprovechamiento, allí donde se halla as^ 
tablecido y en el cual deba sólo entendeu 
el Ayuntamiento, conforma á lo diapuos--, 
to en el artículo 11 d d  Real decreto d# 
15 de Noviembre de 1909;

Que es doctrina oonstante, declarada, 
en varios Reales decretos, que donde 
existe un aprovecihamiento forestal eont» 
cedido corresponde ñ la Adminiátrició;^ 
averiguar y resolver si se ha verifiaatla 
con snidoióa á las condiciones establecí 
das y corregir en su caso las infracción 
nos que se hayan cometido;

Que substanciado el inoidentei ^  Jam  
dictó auto declarándose competente, ale 
gando que el aprovechamiento concedk 
do, según consta en el BoleUn Oficial ex
traordinario de la provincia de Zarago
za, de 6 do Agosto de 1912, no oompreU'' 
de ia leña da pino, y en todo caso, secano 
cedería á los vecinos de Luna, para s m  
hogares, pero no i  ios vecinos de Faras^^ 
dués, á algunos de los cuales se les hs| 
ocupado también leña en bastante can
tidad.

Que si bien los Ayuntamientos t!o>ñen 
fioaltades para ordeoar los aprovecha* 
mientüs comunala», segúií las disposicio- 
nos que en el ofldo íuhibilorio se invo
can, por lo que hace referencia á los apro 
vechamientos forestales, el Ingonfero-Jefe 
y @1 inspector General son los qua eita- 
bieoen las condioiones á que aquellos 
deban sujetarse, y por lo que reipecta al 
año farestal de 1912 á 1913, ei píieg > do 
condiciones se fijó por dichos funolonik 
tíos df 1 Estado en 38 de Julio df 1913| iu]
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ert&nd ose en ei BoUUn Oficial ya oít^do. 
"Que désde el momeaío que existe mi- 

Iíá'eii6¿ tíe fírodsioíos fc-rá^tales qiie no 
Be' á^róvechan ú'DÍ«ámerit;í par los ve* 
tsfnóii del pueblo que tiono conoe ildo el 
aprOYecbamiento, sino que se ha o ven
dido también á ios do oteo puí^blo, r s 
¿Oñipetehte ia Autoridad ju iiciai psra 
Qonoéer ¿a los delitos 6 faltas que dichos 
jhébboi puedan stgnlüoar, segúa ei apar
tado í.^ del artíealo l.® y apartado i  ® del 
atfioulo 40 (iel Real decreto de 8 ia Ma;o 
da 1884, y el anísalo 2.° de ia ley Orgá 
nicá del Poder Judioiaí;

Que según la docírioa dsl R^al decroto 
lie 25 de Saptiembre da 1905, reiterando 
Ja  consignada en otros anteriores, ia cor 
ia  y süstraceión da árboles sia aiitorka 
é íó n y  oon el propósito de aprovechar 
las maderas puede oon&titalc d©-itó, 0050 
conocimiento corresponde á los Trlbú?^a 
iea de Justicia.

Que ninguna splioacios tienen ios Rea < 
ie t decretos citados en e! ja ido  inhibí 
torio desde el momento que la Ley de 3 
de Enero de reformando el artícu 
lo 606 del Código Penal, m  expreáó así.*

«2,® Los que en igual forma comstio 
iCñ hurtó de léüá, brazss, hojas
ú  otros productos fi^írestalts análogos díí 
losinóhtes eomunalsg por valor que no 
exceda de 20 pesetaBíom pre que el m 
fractor'perteaíízca á ía cordariitlah, de 
Jórnia que, a u n  cusís, tío v e  d a  o d s !
t^ueblo él infraotor, des'ie el momerítc en 
qiíe 86 comete de hiñas ss encasn 
ira  el hecho gancloBa io por el Código P • 
nal, 6 incumbe su castigo á la jarisciíc
éfón ordinaria».

Que el Qobernadof, de acuerdo coa io
nuCYamente mformado por la Oomtgién 
proYlncial, insistió an el requerí?^ieiuo, 
resultando de lo expuesto el presente 
oonñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo dP del Real decreto 
de 8 de Septiembre de í887, que prohíba 
fi I08 Gobernadores promo ver con tiendas 
de competencia en los jaicioscriminales, 
6 no ser que el castiga del delito ó falla 
iiayasido reservado por ia Lej á los fan 
donarlos de la Ádminiatración, ó cusndo 
^n virtud de la misma Ley, deba deoi lir 
na p e rla  Autoridad adininlsírativa a l
guna cuestión previa de la cual deponda 
e l  fallo que los Tñhumhm  ordinM os 6 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el artículo 2.  ̂de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual «la fa 
cuitad de aplicar las leyes en los juicios 
niviles y crimiiiaíe®>, jazgando y hacienló 
ejecutar lo júzgalo, corr^^sponda exciusl- 
Tamente á los Jueces y Tribunales»;

Visto el artículo 4.® áoí Real decreto da 
8 de Mayo de 1884, quo dice:

«B1 que cortare ó arrancs^raárboles, la- 
ñas gruesas 6 ramaje, cepas ó tocones, 
se rá  oastigado coa una raulta igual al 
valor de los próduotos, decomisándose 
éetos; adeníás indemnizará los daños y 
perjuicios.

«31 los productos hmbieaen sido extraí 
dos del monte eón ánimo de incrarsé, en* 
tenderán los Tribunales ordlnádos, coa
árregíO ni

O.-'-nsiuerarido:
í.'’ Que la preseaie eu'd^tlóü de 0001» 

p'BtBDoî  S9 ha promovido cM luotlfo da 
la csiusa seguida en el Ja^gí^^do de 
de los O.^balle?os, por ei h€cho id  que ?t- 
ri-:>?í vecinos dal pueblo de Luat y otros 
del da Farasdo.éi, htbíati oofiado  ̂ y ax* 
íraí lo m.id aras y leñas d 1 piao 0*1 loa 
montes del prirasro da di-jlioa paaMos? 
E-.ÍÜ H coírasponclionle aiitorisaoióR y con 
iñ p.ropóaíEo de aprov6ch*̂ r ia 
Íraííiíh

2.̂  Qm  tsles hechos pudierán ser 
constitutivo?? da delita, curo coaocimien*

I to y aastigo corresponde excl asi vilmente 
á Tribmalas de ia jarií^dicoion orái 

: naria, puerto que fueron extrs.í ím  de ios 
: montes Us mudaras j  leñas cortadas.

3.” Q '16 no eaeitión alguna pre- 
' Vía qufj deba ser resuelta por ia Adml*

nístraclóa, puesto qm  si biin sa había 
oonosdido un aproveohtmieoí> álos ve* 
ciaos dsi pueblo da Luna en aiguo.üs de 
lo^ expresados mortte?, estaba «quáí límí 
taio  á leñiá da romero, alisgi y malezág, 
y tmpmio á otros montes de que tana- 

: b áo m oortaron y ex?;rííja ‘'0£i misdBras 
: da piüo Eo habíis oonaeiido íiiagaíi tpro*
I vo'hioiion^o. aott el lagaole*
 ̂ ro Jofa del disírilo forostal da Zaragoza.' 
I 4.® Q le no m mt% por tanto, en niü* 

giiüo do ioá dos oa^os en que, por exaí^p 
, clón, píiadaa los Gooemiiords suscitar 
; oontiauda'i do c-o ai pe ten el a m  ios jaiolos 
I orsmiBaiei.
i Goaiormándomo coa lo coasaUtdo por 
i la Obmiaíóá parmanenie áei Gona^jo de 
! Estado,
\ VBügo en declarar qm  no h-i debido 
! suaísitar^eeiticómpataxiaia. 
í Dádo 'én Fala-: îo á tres de Mayo de 
1 mil no vacien tos trece,
I ALFONSO.
; Eí Presidente del Consejo de Ministros,
I ilta ro  Figüeroa.

i Vengo en disponer qaa durinte la au 
\ gOEcia áoi Pfe^iáeaie del uonsajo do Mi- 
1 iiistros, D. Alvaro Figueroa y Torres, 

Go.udo do R >m̂ íion-.>a, m ezicargaa del 
j despacho de los asuntos carraspondieu- 
I tes á la Presídemela del Ooasfjo, el Minia- 

tro ds Estado, D. Juan Ntvarro Reverter, 
í Dado ©h Palacio á cinco da Mayo d©
 ̂ mil noveelentos sreoa,

ALFON30.
; Si Piesidente del Consejo de Ministros,
\ Alvaro Figüeroa.

íiE m á m  \  j í i s t í o u

REALES DECRETOS 
V^Bgo én promover á la dignidad de 

Deán, primera Silla posf FúnUficuUmt 
vacante en lá Ssnt% Iglesia Catedral de

Oórlobi, por defunción de D. Franoisoo
Morales Gareín, ai Presbítero Doctor dotí 
José Blanco f  Siocha, Oigatdádde AroL 
preale do la mism-a íglasia, que raúae 
las condiciones exigldag m  los artícu
los 4.̂  y 10 del Real deerato conoordado 
de 20 de Abril da i m  

Dado 0B Palacio á treinta da Abril da 
de mil novecientos trece.

ALFONSO..
El Ministro de Gracia y Justicia,

iiiloiilo Barroso j  Cast'llo
M<éfíías § B̂ rdicioB Úc D. Joñé Blanco 

, ^ Sancha,
Previa aprobación de toda ía segunda 

eateñanza, cursé y probó ©n ©l Semina
ria Ganciliat de Oérdoba, siete años de 
Teoiogía y dos de Derecho carióoico.

En 16 de Marzo da 1889, ascendió al 
Presbiterado.

Ea 10 de Septiembre d© 1892, reoibió 
el grado de Doctor en Teología,

Eü SO de Marzo da 1889, fue nombrado 
Coadjutor regante de ia parroíquiá de 
Moritemafor.

Eü 9 da Enero de 1894, fué nombrado 
ecónomo da la parroquia-, datérni}* 

no. de Si o. Mateo de Lucen s.
Ea l id© Mayo de 1895, fué nombrada 

Ecónomo de la del Salvador y Saato Do
mingo, de Górioba. / ,

Ha desempañado el cargo de Oatejí-á  ̂
tico del Bami0!r;río Oanciíiar áé Odrdobá 
por’ííspjício de frece años. - - /

Per Re l̂ deorslo de- 25 de Sep'íiom- 
br-y d,a- 1905j íüé iiombrado Oa^órjígo 
lie la S*̂ nía iglesia Metropoiitann de Gra ■ 
jíj.aiii/de cUyó' cargo sa posefeionó oh ' 24 
de Octubre siguienI©/

Por resolución da 8 de Mayo da 1906, 
se presté ía Es&i aprobaoipa al expeí|i©¿í 
te csnoüido de permuta da sm  r6sp-*̂ ctl- 
vm  prebendas óntabiado por él intércsa- 
do y D. Manuel d© la Cruz Rublo, Ároi* 
pre.̂ ta de ia Banta Iglesia Cátedr^i da 
Córdoba,

Eá 22 de Mayo da 1906, se pofe» SJonó 
de la expresada’Dignidad da Árcjpiesía* 
que actualmente obtiam

Vciigo ©a promover á Ja p i r# i^ 4  4® 
Ma0stT6goii.6la, vacante mi la Santa fgle 
sla Catedral de Sagovia, por promociéa 
áe D. Gaspar de Andrésy Oftlvo,al Pres 
b í tero Doctor D. Claudio D a z a  y  Mara* 
zuela, Oauónlgo áa la Santa Igie^a Óoid- 
gM  ds S^n Ildefonso, que reúne iss oou’ 
diciosias exigidas ©n los ariíauloi 9.  ̂y 10 
del Eca! decreto concordado de 20 4? 
Abril do 1903.

• Dado en Palacio á cinco 4e Mayo. 
mil noYecioütos tra^o,

ALF^Í^Q,
Ui Ministro de Graola y Justicia,

Intonio Barroso j  Castillo. - ^
Méritos y s'srmcdoB dü  D. (TrmMu

De^a y Mammclu,
Fór Raísl decreto de 11 de' Noviemb'ró 

de 1901, faé nombrado, previa «ipéstolóh, 
Canónigo da la Sania Iglasit Ooiegíti-de 
San II Menso, ds cuyo cárgo, qué m- 
taalmante obtiene, m  posesi^ó cu 14 4f  
Diciembre áei mismo año.
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Veogo en promover á la DIgaídad de 
Chantre, Tacante en la Santa Iglesia Oa  ̂
tedral de Almería, por fíiIlecimieiLto de 
D. Felipe Tarancón y Tarascón y no 
aceptación del electo D. Luía Rueda Diez, 
al Preibítero Doctor D. Cristóbal F?ien- 
tes González, Canónigo de la misma Igle- 
ala, que reúne las condiciones escigidas 
en loa artículos 9.  ̂y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 19DB.

Dado en Palacio i  cinco de Mayo de 
mil novecientoa trece.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

intojiio Barroso y Castillo.
MéritúS y servicioi 

di D̂  Círíatébal FmnUs u Gonsábe,
En el Colegio del Sacro Monte, de Gra^ 

nadUi cursó y probó todas las asignaturas 
de la segunda enseñanza, las qtia incor* 
peradas al lnstituto provincial do aqua* 
lia ciudad, obtuvo en él e! grado de Ba* 
chiller en Arte».

En dicho CoSiegi<? Seminario cursó y 
probó todas las asigaaturas oorré&pon^ 
dientes á las Facultades da Teología j  
Derecho canónico, obtealendo en todas 
ellas la nota de Sobresalíenta y varios 
premios.

En 1898, füé nombrado Oateárálieo áe 
dicho Oolegio-Seminaiio.

En 5 de Junio da 1897, recibió el grado 
de Doctor en Sagrada Teología, con ia 
censura do Némme discréptirds,

Eli 5 de Junio d© 1898, fuó nombrado 
por el Cabildo del Sacro Monte Oapeüán 
de Altar y Goto do aquella Cols-
gial, de cuyo cargo m  pososíoBÓ en la 
misma feoha.

Por Real decreto de 18 de Marzo de 
1907, fué nombrado O^nónigo de U San 
la Iglesia Cate irál de Aim ri®, de cuy o 
cargo, que aotcisimente obtiene, se pose 
alonó en 1.® de Mayo del misíno año.

Visjto el exoeíiient© instruido con mo 
tivo de instancia elévsd^i por Josefa Fer 
hández Corral, ©n súplica de qu© se la 
indulie de la pofja de uu sño, ocho me 
iss y veintiún días de prisión correoeio- 
nal á que fué condenada por la áuaien^ 
cía dé MadrM en causs por egt&fa: 

Considerando ím  oiroiinstaodas que 
concurren en ©r presen te aiso y el psr 
dón otorgado por la parte ofendida: 

Vista lé íiéy de 18 da Junio de 1870, 
qué reguló el ejérddo de la gracia de In
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y éoó lo consultado 
jébr liCóihisióh dolCbníejo
dé ^ tá d o , y obnformándóíne con el pa
recer dé Mi Ooíís^jo de Ministros,

Vengo éü indiiittr áel ré^tó da la pñiia 
dé Hh año, ocho meses y veiatiúá días da 
prisión corféaeloKal, impuesta á Josefa 
Pernéndéz Cí^rraí m  ís oáus» de qué se 
ha hébho m in  to,

Dádo en Fsboio á cinco da Mayo d© 
Viil novecientoj? trece.

' " , ,  ALFONSO.
^^MiníBtvo de Grgcm y

mo ferivíiií j Ciistük’

I Visto el expediente instruido con mo • 
i tivo de instancia elevada por Juan Auto 
i nio Rodríguez Expósito, en súplica da 

que 80 le indulte de la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días presidio co
rreccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Bilbao en causa por delito 
de robo:

Considerando el tiempo que lleva el 
reo cumpliendo condena y las eircuns 
tañólas que concurrieron eu el proeento 
caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo Informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente dai Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jüaa Antonio Ro
dríguez Expósito del resto de la pena de 
tras años, seis meses y veintlúa días de 
presidio correccional que le falta por 
cumplir y que íe fué impuesta ea la men
cionada ctuss.

Dado en Palacio á cinco de M^yo da 
mü novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de Graoia y  Justids,

Antonia Barroso y Castillo,
---

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Coinfintianíc gene

ral de Ceuta ál General de división don 
Ramón García y M^naoho.

Dado en Palacio á  cinco de Mayo d© 
mil novecientos trece.

AIJ'ONSO.
j£l Ministro de la Guerra,

En consideración á  io solicitado por el 
General de brigada D. Joaquín Aguila 
Rtmos, y do conformidad con lo propuea • 
to por U Asamblea de la Real y Militar 
Orden de Ssn Hermenegildo,

Vengo en concaderlé la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 10 de Marzo del corrieñte año,én que 
cumplió las condicioheB reglamentarias.

Dado en Palacio á éfnoO dé Mayo de 
mil novecientos trecSw

ALFONSCl
Mínlstfu ia Guem,
’ Apáííl LüqU0.

i l i S H E i f f  IIE HACKIIA

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos trece.

n m o m o .
Bi Ml&istro de Hacienda,

Félix Snárez Inclín.

Vengo en declarar jubilado, á su ins 
t0nois, por imposibilidad física debida- 
mente justiñoada, y con el haber que por 
olasiüoaoión le corresponda, á D. Garlos 
Torrijos y Lacruz, Delegado da Hacienda 
que fué en Valencia, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera cSasí , 
concediéndola al propio tiempo honores 
do Jefe superior da Administración, con 
exención de toda clase de derechos, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
cuarta, letra D de la ley de 29 da Junio 
de 1867, como recompensa especial da 
sus servicies y merecimientos.

Dado en Palacio á cinco de Mayo 
mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Félix Siiároz Inclín.

REALES DECRETOS |
Vengo m  nombrar Director general de f 

Propia ladfs é  ImpúeÉtofi oén' la catego
ría de Jefe superior da Administración, 
á D. Luis de Armiñán Pérez, Diputado á 
Cortes,

Vengo en declarar jubilado, á 8U inS' 
tanda, por imposibilidad física debida 
mente justificada, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Grego- 
gorio Guasp y Viceas, Jafo do Admiaiá 
tracioa de tercera clase, Abogado del Es
tado en la Delegación de Hacienda de 
Palma.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecieníoa trece.

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda,

Félix Süárez Inclín.
       _

II3IBTEM0 m imiüCCi^S PÜBOül
S BELLAS ABTES

EXPOSICIÓri
SEÑOR: La extraordinaria importan 

cia comercial del puerto de Las Palmas, 
punto do intersección de las dos grandei 
lineas de tráfico marítimo que unen á 
Europa con la América latina y coa el 
Gaste y el Sur dei continente afríoaao, 
viene reclamando haca tiempo que la en
señanza comercial exista en aquella po* 
blasión con carácter independíente mer* 
ced á organismos propios y directamente 
relacionadoa cog la metrópoli.

La vigente ley de Presapueatos ha va» 
nido á dar satiáfacoióa á esta necesidad 
en la medida de lo poaíible, permitiendo 
por lo menos iniciar una obra que en pre- 
supu6sj;os sucesivos ha de tener segura* 
mente mayores amplituiee y orgáúiti* 
ción más perfecta y acabada.

Llevado do este impulge, el Ministro 
qae suscribe íisn© la honra de solléitár 
la aprobación de V. M. para él adjúato 
proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Mayo do 1913.
SBfíOBs 

L. ÍB. P. «o V. 11..  ̂
Antonio López Muñoz, .
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EBAL DECRETO 
Conformánáoine con lo propuesto por 

el Ministro do lostruodén Publica y Be
llas Acte?,

Vengo m  decretar io Bigulente: 
Artículo 1.® En eumplfmisnto de lo 

dispuesto en el artículo 8.® de la ley de 
11 de Julio de 1912, se ^rm en la ciudad 
de Las Palmas una Escuela Superior de 
Comercio, cuya dotación completa y defl 
nitiva 86 fijará oportunamente.

Art. 2.*̂  Las enseñansas mercantiles 
de la Escuela Superior de Comercio da 
Las Palmas &e limitarán por este año á 
las que comprende el período preparato
rio, según el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912.

Art. 3.® El personal docente encarga 
do de las mismas se compondrá de:

Un Profesor de Aritmética, Contabili
dad genera! y ncciones de Grasmctría mé 
trica.

Un Profesor de Elementos de Derecho 
polftico y administrativo.

Un Profesor de Geografía general y 
de Historia univerisl y especial de Es- 
paña.

Un Profesor de Francés (primer curso). 
Un Profesor auxiliar do clases prác

ticas.
Art. 4.® La provisión en propiedad de 

las Cátedras y de las plazas de Profesores 
auxiliaren y de Ayudantes de la Escuela 
Superior de Comercio de Las Palmas se 
efectuará con arreglo á las disposiciones 
de los Reales decretos de 22 de Agesto 
de 1903 y 27 da Septiembre do 1912,

El Ministro de Itistrusoióa Pública y 
BrUís Artes podrá proveer entre tanto 
dichos cargos interinameiite, con suje
ción á los preceptos vigentes, á ñu de 
que la enseñanza no sufra perjuicio, pero 
sin que loe Prcf«sores nombrados pue
dan alegar eatos servidos para ref lim ar 
derecho alguno contrario á Jo prevenido 
m  los artículos 69 y 6.® de lo» Reales 
deoretoB de 22 de Agosto de 1908 y 27 de 
Septiembre de 1912.

Él personal docente interino cobrará 
los dos tercios del sueldo asignado á cada 
plaza, con arreglo á la vigente ley de 
Presupuestos, más ¡a parte correspon 
diente á la gratiñoación por reeldeccla 
de que disfrutan les demás Profescres 
del Archipiélago, con cargo al capítulo 
adicional, artículo único del presupuesto 
iHgentei

A rt 5.® Con cargo al mismo capítulo 
adicional hará el Ministerio de lastruo- 
ción Pública y Bellas Artes los nombra
mientos del personal administrativo y 
subalterno necesarios para el más pronto 
íuncionamiento de la Escuela.

Art. 6.® Oualesquiera que sean los 
términos en que las Corporaciones loca
les contriboyaa en definitiva á estas en» 
sefianzas, según ei Real decreto de 29 de 
Julio de 1874 y los de 18 de Febrero de 
1901 y 22 de Agosto de 1901, quedgrAst j

siempre á cargo del Oablláo insular de 
Lis Palmas los gastes da slquilsr del 
local de la Escuela, menaje y mobiliario 
que requieran la auseñanza técnica, el 
Museo y clases prácticas de aquélla.

Dado en Palacio á duco de Majo de 
mil liovedaiitos

ñ^hwomo.
101 Miiilstro de Instruccló» Fúbllca 

y Bellas Artes,
bkm  liópeK Muñoz.

REALES DECRETOS 
No permitiendo oÍ avance de las obras 

de ampliación y reíorms que se realizan 
en la Uaiversidad de Oviedo que conti
núe por más tiempo instalado en el mis 
mo edifieio el instituto, por cuya razón 
es indispensable trasladarlo provisional 
mente á uu local apropiado htsta tacto 
que 60 termine la consírucclóu proyecta 
da para dicho Centro docente en aquella 
capital, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistres y á propuesta del de lastrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Attíonlo único. De looníormidad con 

lo preceptuado en el artículo 52 aparta
do 5.® de la ley de Contabilidad de 1.® de 
Julio (le 1911, 80 autoriza al Ministro de 
iBStruodón Pública y Bellas Artes para 
anunciar á concurso, en las condiciones 
que sa señale», el arrendamiento de un 
local en Oviedo por término de cinco 
años bajo el precio de 12.500 pesetas anua
les, coa ei fin de instalar provisional
mente el Instituto da dicha población.

Dado en Palacio á cinco de M*yo;de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
631 Ministro de InstrucclCn Pública 

y B ella i Artes,
intonío L^pez Muñoz.

Vengo en admitir á D Juan B >rréa y 
Segarra la dimisión que Ma h a  presenta
do del cargo de Vocal de la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas.

Dado en Palacio á  cinco de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ei Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
intonío López Mañoz.

En atención á las circun8lánci&s que 
concurren en D. Priamo Cebrián y Yaste, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro do Instrucción PübUca 

y Bellas Artes,
Antonio López Mnñoz.

IMirílMO 1)1 FOIFITO
EXPOSICIÓN 

SEÑOR; Esíablceiíla por Real desteto 
de 17 de Abdl de 1903, un principio de 
desoentraiJzaoióa en el sistema de apro
bación de proyectos y disposiciones so* 
bra ejeeueióxi de obras por alm ink tra  
oión ó contrata en los servicios de coa 
servación y reparación da carreteras^ y 
ampliado este Ensayo por otro Real de
creto de 3 de Febrero de í905, los bene
ficios obtenidos en la práctica por la sim
plificación de la tramitación de expedien
tes, y, por consiguiente, en la rapidez da 
ejecución de obras tan interesantes ai 
tránsitol^como son las de esta clase da ser
vicios, hace ver la oonveaienoia de dar 
mayor amplitud á los artículoi 5.® y 13 
del primero de los Reales decretos cita
dos, ampliado ya el último de ambos por 
el segundo de los Reales decretos á que 
nos hemos referido.

Autoriza ei artículo 5.® la celebración 
de la subasta en provincias, de loa aoo« 
pios para reparación, cuyo presnpussto 
sea m ecer de 10.000 pesetaf, y el 13 que 
el Director general de Obras Públicas 
pueda mandar ejecutar por administra
ción, obras de consarvaoión y reparación, 
cuando su importe no exceda de 15.000 
pesetas.

Exceptuados de las formalidades da 
subasta, según el articulo 56 da la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, que no excedan de 
25 000 pesetas, hay que considerar tal 
cantidad como úii límite de importe de 
servicios de menor cuantía, y en cense- 
ouencia parece oportuno que este mismo 
sea el límite de la ampliación que sa pro
pone á las cifras que aquéllos artículos 
determinan, extendiéndolos á  todos los 
servicios referentes á conservación y re
paración de carreterai.

En virtud de estas c msideracioue», el 
Ministro qud sascdbe, tiene el honor da 
someter á la aprobsoión da V. M. el ad- 
I unto proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Mayo de 1913.
:: SEÑOR: "’*:'

í  ̂ " A L. B. P. da V; M., 
ligHdl YillaBSdíaj Oóffldz,

E E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Fomento, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 5.’ y 13 del Real decreto 

de 17 de Abril da 1903, quedarán redac
tados en la forma siguiente:

Art. 5.® Las subastas para adquisicio- 
nea ú obras correspondientes á conserva
ción y reparación de carreteras que hayan 
de ejecutarse por contrata y cuyo impor
te no exceda de 25.000 pesetas, se verifi^ 
carán en las provincias á que correspon
da el servicio con sujeción á las prescrip* 
iionei que el articulo C  del figentv
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pliego de oondioionea generales para la 
contratación de obras públicas fija para 
las contratas correspondientes á presu- 
pu6Bt08  de menos de 10.000 pesetas.

ArV 13. Las adquiaidones ú obr as que 
para ios servicios do conaervaolóíi y re- 
pal'aoidn de carreteras h aja  que llevar á 
cabo por Administración, sa mandarán 
ejecutar desde iuego por el Direciorg© 
neral de Obras Pablicas ú  ei importo no 
excede de 25.000 pesetas, y por el Minia 
tro de Fomento con sujeción á io dispues
to en la ley de Administcación y Conta
bilidad de la Hacienda pública, si exce 
den de dicha cifra.

Dado en Palacio á cin |p de Mayo da 
mÚ novecientos trece, 
mW ALFONSO.
E l Ministro de Fomento,
liguelJilIaBaeia j  flómez.

REAL DEOEETO 
En virtud de lo dispuesto en el artícu 

lo 2.® del Real decreto da l.® d© Dioiem 
bre de 1905 y ©n los 3 ® y 7.® del Regla
mento de 9 de Febrero de 1906; á pro™ 
puesta del MinietrodeFomímto, de acuer
do con Mi Oonsejo da Minia^ros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola á D, E n
sebio Bértraná j  S rra .

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
novecientos trece.

BI’Ministro de Fomento, 
ligael TíllanueYa} Oémez.

ALFONSO.

SIMSTEKIO BE !i SllBM

REALES OKDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo 

vida por D. AntOBio Leveroni Rosales, 
vecino de Alicaútej, en solicitud do q m  
le sean devueltas Im 1.000 pesetsís que 
depositó en ía Oeiegaoión de Hacienda 
de la citada provincia, según carta de 
pago número 105, expedida en 21 de Eno 
ro último, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Pascual Levaro- 
ni Lillo, alistado para el reemplazo ac
tual por la zona de Alicante, número 22, 

El Rbv (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado faileoió antes de su lla
mamiento á filas, y con arreglo á lo pre 
venido en el artículo 281 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las t.OOO pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in< 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modiOcada por la de 21 
de Agosto de 1898.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su 
eonocimiento y demá$ efeolos. Dk-s gm t

de á V, E. muchos afioi, Madrid, 3 de 
Mayo de 1913.

LÜQÜB.
Sedor Capitán general de la tercera Re* 

gióa.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Esteban Vergés Oalafre, vecino 
de Zfiragoza, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que iogresó 
en la Delegación de Hacienda de la pro* 
víncia de Santander, según resguardo 
número 2.729 de entrada y 1.474 de re
gistro, expedida en 3 de Agosto de 1908, 
para responder de la suerte que pudiera 
caber á su hijo Hermenegildo Vergés Oa* 
sais, recluía del reemplazo de 1912, per
teneciente á la zona de Zaragoza,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que suprimida la redención á metálico, 
no puede surtir efecto alguno el citado 
depósito, y lo prevenido en ei artículo 
175 de la ley de Reclutamiento de 11 de 
Julio de 1885, modificada per la de 21 de 
Agosto de 1896, so ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las coales percibirá el indivi
duo que efoctuó ol depósito ó la persona 
apoderada en forma legsl, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1913.

LTJQÜB.
Señor Capitán general de la quinta Re 

gión.

IIIETEIIIOIIE ISTM íJCIé^ f  M S i
í  BELLAS A S T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que la 

plaza de Profesor auxiliar de Perspectiva 
y Sombras, Estereotomía y Topografía de 
la Escuela Superior da Arquitectura de 
Bsrcdiona, cuya provisión faó declarada 
desierta en 25 de Julio último después 
de verificadas oposiciones á la misma, 
no pertenece á la enseñanza espeoialmen 
te artística, puesto que si comprende la 
Perspectiva y Sombras de dicho grupo, 
abarca también la Estereotomía y Topo 
grafía, que corresponden á  la enueñanza 
científica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido día 
poner que la mencionada plaza de Pro
fesor auxiliar se anuncie nuevamente á 
oposición, en virtud de lo que previene 
el Real decreto de 15 de J  ulio de 1878 y 
el artículo 25 del Reglamento de la cita
da Escuela y con arreglo al general de 
oposiciones de 2 de Abril de 1875 relacio
nado con el de facha 8 de Abril da 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
eonocimiento y efeotof. Dies guarde á

V. I. muchos años. Madrid, 28 de Abril 
de 1913. ^  LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ilMSTEIUO BE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; Transcurrido el plazo seña^ 

lado en la orden de 8 de Marzo último 
publicada en la Gaceta de Madrid con 
fecha 11 del mismo mes, al Auxiliar da 
Obras Públicas, Oficial 4.® de Adminis
tración D. Antonio de Nava Rivero, para 
que dentro de él so presentara á servir 
su destino, y considerando que el men
cionado funcionario no sólo no se ha 
presentado, sino que no ha justificado 
ninguna imposibilidad para verificario, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad, 
con lo dispuesto m  el apartado 3.® de la 
Real orden de 12 do Dioiembra de 1881 y 
en la Real orden da 12 de Marzo da 1896, 
ha tenido á bien declarar baja definitiva 
en el escalafón del Cuerpo á que perte
nece al Auxiliar de Obras Púbiicas don 
Antonio de Nava Rivero.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiente». 
Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1913.

YILLANUEVA.
Señor Director general de Obra« Fú- 

biicai.

limo. Sr.; Subsanadas por los Ayunta
mientos de Monforte y Sober las deficien
cias de que adolecía la proposicióa para 
construir el camino de Monforte á Sober 
(Lugo),

S. M. el Rey (q. D. g )se ha servido dis
poner que el mencionado camino se
gregue del cuadro E de la Real orden de 
9 de Noviembre último, y pase á ocupar 
el sitio que le corresponde ea el cuadro G 
de la misma.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para eu conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1913.

VILLANÜBVA.
Señor Director general de Ooras P ú 

blicas.

M B ISTErt CEIÍEil
MINISTERIO DE ESTADO

S a b s e e r e tn r i a .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en San José de 
Costa Rica, participa á este Ministerio ía 
defunción del súbdito español Riimuci- 
do Santamaría Plaza, natural de Qa^nia- 
nar de la Sierra, provincia de Bar ̂ o ,̂ á i 
veinte años de edad , soltero, y úe pro? 
sión jornalero.

Madrid, 2 de Mayo de 1918.=BI Sub o 
creíario, Manuel González Hontoria.
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Jorfe, pértíéi^á ¿ esta Minigterid la dé* 
riinoidn de loa súbditos españoles José 
&uiiKáieK, Mannel Ghircfa, Castor Alhaja
ra, José Cabra y Pedro Homero, tripu
lantes del vapor Julia Lucheubach, qu© 
perecieron ahogados á consecuencia del 
choque de dicho barco con el vapor in* 
í?lés Jr«í|rat8s«ící, eñ la baíiía de OHeaa* 
JjSat, en Virginia.

Madrid, ? de Mayo de 1913.=El Subse
cretario, Manuel Gonzálea Hontoria.

El Cónsul do Eepsia en Santiago do 
Cuba, participa á esto Ministerio la de- 
f unción del sübdito español Juan Garba 
iio y Rodríguez, casado, como de cuarea* 
íá años de ©dad, natural d© Galicia, eo- 
meroiante y i;eclno que fué da Piedra 
Gorda.

Madrid, 2 de Mayo de 1913.=El Siibse* 
crctado, Manuel González Hontoria.

El Oéofíid de España m  San Pablo, 
participa á este Miniatario la defonolón 
del súbdito español Damaclo García, na
tural de Villa Vüiela (Oreiiee), de veinti
dós años de edad, de estaílo soltero é hijo 
legítimo de Antonio García.

Madrid, 2 de Mayo d© 1913.=E1 Subse
cretario, Manuel González Hontoris.

——
MINISTERIO DE MARINA

Hiro©ct,éi§ de Mavegrucléis
j  F’e se »  M a r ít im a .

S e e c ió ii d e H id rogra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES
Adveiftencias.-<-^Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á lucea, son ver
daderas y están dadas deBda la mar, de 
0° i  860® i  partir del Norte hacia el Este, 
é sea en ©1 gen ti do de Hm manecillts de 
un reloj; las correspondientes á p^l*&ros 
son dadag desde íiarri. L^s longitudes se 
rañeren á los raeridianos de Groenwlch 
y San FarnandoT Los aicanoes do las Iiî

cei coi’résboñáeñ á tiempo olafo ordiná' 
íiOa Las ptolundidadea áa refléjen a la 
bajamar de zizigias, Lai altufáá se dan 
sobre el nivel medio del mar.
ürapO 96.--MAR de LJkS ANTÍLf.Ag.--'J»í¿í

ele Gtibm.—Bahía de CienfmQXi8,—Bupn- 
si'ów úe bü^as y halims.—Notice to Ma • 
riners námero 223. Londre^^ 1918.
Ñúmero 38é.~Sa hsñ Suprimido las 

boyas y balizas siguientes;
o) La boya cónica ro/a, número 2, f in- 

deada por faera de la punta Pasaoaba 
lies.

Situación aproximada: 22® S’ 45’’ N. y 
80® 27’ 45” W, de Gw. (74® 15’ 25” W. 
de 9E);

5) L i baliza rola zituada sobre la pun- 
Oeste del banco Milpa;

í ) La baliza «epra situada en el extre
mo Este del banco Jucara?.

Piano número 383 A de la sección ÍX.
Nfcaropm—Ca|/o Kissoum,--BaUm  des- 

írwáda.-^Noíioa to M a r in e r s  núme* 
ro 7/453. Washington, 1913.
Número 386.—El crucera norteameri

cano Hamiihal comunica que ha sido 
destruida la baliza recientemente oons 
tfuída sobre el cayo Kissoura (áiviso nú
mero 926 de 1912).

Situación aproximada: 14® 26’ 20” N. y 
83® 2’ 10” W. d© Gvr. (76® 49’ 50” W. 
de SF.)

Nclo—Las balizan construidas sobre 
Middie Ham, cayo Toro y cayo Grape 
(Waham), se encuentran en buen estado.

Cartas números 540 y 544 de la sec
ción IX.
Dmembocadura del rio Smdy.'^BaUm  — 

Notic© to Marinera número 7/452, Wa 
«hingíon, 1913.
Número 387.—El crucero norleameri 

cano Ilanmbal señala la erección de una 
torre brdiza de acero en la desembocadu
ra del río Ssndy, á 635 millas á 351® 20’ 
del füro de la punta Gordo.

Situación aproximada del faro: 14® 20’ 
58” N. y 83® 13’ 25” W. de Gw. (T?" 1’ 
5” W. de SF.)

Cartas números 540 y 544 de la seo- 
ciónIX.

El Director general, Adriano Sánchez.

G a ceta  3 e  'Madrid. ̂  H

ÜNISTERIO DE FOMENTO

E s c u e la  JE epcclai d é  fn jlfeiiléS 'éa 
d f  C aaaléal f

CÓÑYOCATOBIA PAJRA EXÁMENES
SO ÉN EL OÜRSO RSEPAÍIATORIO DB ESTA 
BS0tllt4, CONFORME AL REGLAMENTO 
DE 18 DE f e b r e r o  d e  19Í0.

ÁspirmUs el alnmms inUrms.
Con arreglo á Jo que g© dispóñe 

artículos 36, 37,33 y 39 del 
aprobado por Reai decieto de Í8 de Fe
brero de 1910, queda abierto e! plazo de 
admisión de solicitudes desde el día 1 * 
da Junio hasta el ña del migmoi p a r i 
lomar parte en los ejerciciofl da Ingreso 
del curso preparatorio de esta Escuela, 
que hidbrá da tener lugar en los primeros 
día® del mas de Septiembre.

Las instancias, dirigidas ai Director de 
la Escuela, deberán presentarse en la Se* 
oretaiía do la misma cuaiquier áí;i nd 

de nueve á doce de la mañana.
Sb satisfarán por der^^chos da examen 

25 peseta» ©u metéíico.
La Secretaría fijará en el cuadro de 

anuncios de la Escuela los días qtie h a 
brán de efectuFsa les exámenes.

Los ejercicios versarán sobre cuestio
nes de Aritmética, Algebra, Geometría, 
Trigonometría analítica, Gramática y 
Composición castellana, Dibujo lineal é 
Idiomas inglés 6 alemán, y serán gráfi
cos ó prácticos, con sujeción á los Froga» 
mas aprobados por Real orden de de 
Marzo de 1910.

Ei número de ejercidos será, como m í
nimo, el de uno para cada una de lasm a' 
tersas citadas anteriormente, y la califi^ 
ciición única para todo el conjunto de 
ejercicios, con las notas de aprobado ó 
desaprobado.

Madrid, 29 de Abril de i913.»Sl Direc
tor, Mariano O&rderera.

:HADR1:D,;—I » .  “8uo®»o««a da M?adfflQeyra’’.^P aiieo  de S#u Vioepte, n ú ia -9^


